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DON  MANUEL  RUIZ  ALCÁNTARA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA 

GUIJARROSA (CÓRDOBA), HACE SABER:

Que el Pleno del Ayuntamiento de La Guijarrosa, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de marzo 

de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.  Delegar  en la  Jefatura Provincial  de Tráfico de Córdoba la  competencia relativa a 

sanciones por infracciones a normas de circulación cometidas en las vías urbanas del municipio de La 

Guijarrosa. 

SEGUNDO. Remitir a la Dirección General de Tráfico de Córdoba certificado de este acuerdo. 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de los documentos necesarios para la 

ejecución de este acuerdo”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Guijarrosa, 1 de abril de 2025.– El Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.
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